
Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 
“Año de la unidad, la paz y el desarrollo” 

Jr. Miguel Grau N° 459 – 469 
Huamachuco 

955500997 rsu@unca.edu.pe www.unca.edu.pe 

 

 

 

Huamachuco, 27 de noviembre de 2023 

 

ACTA N° 006-2023 – DECLARAR IMPROCEDENTE EL RECLAMO A LOS RESULTADOS 
DE POSTULANTES APTOS Y NO APTOS ALCONCURSO PUBLICO DE MERITOS DE 

INGRESO A LA CARRERA COMO DOCENTE ORDINARIO N°004-2023-UNCA, 
PRESENTADO POR LA POSTULANTE GAMBOA ZAVALETA ZOILA TOMAZA 

Siendo las 11:10 a.m. del día 27 de noviembre del año dos mil veintitrés, nos reunimos vía 

plataforma Zoom, los miembros del Jurado de Evaluación del Concurso Público de Méritos 

de Ingreso a la Carrera como Docente Ordinario N° 004-2023-UNCA; Dr. Antonio Ulices 

Zavaleta Calderón como presidente; Dr. Anselmo Humberto Carrasco Silva como  

secretario y el Dr. Sergio Eduardo Contreras Liza como Miembro; designados mediante 

RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA N° 0798-2023/CO-UNCA de fecha 20 

de noviembre del 2023; para dar respuesta al documento recibido por correo electrónico 

el día 24 de noviembre, mediante el cual  la postulante  GAMBOA ZAVALETA ZOILA 

TOMAZA presenta un reclamo  a los resultados aptos y no aptos de los postulantes  al 

concurso de ingreso a la carrera docente como profesor ordinario en la UNCA, publicados 

en el Acta N° 003-2023 de este Jurado. 

 

1. Que, las Bases del Concurso Público de Méritos de Ingreso a la Carrera como 

Docente Ordinario N° 004-2023-UNCA; en el Anexo 7   establecen el Cronograma 

del Concurso, en el cual figura el 23 de noviembre de 2023 como la fecha para 

presentar “reclamos a los resultados aptos y no aptos” en físico. En horario de atención 

al público. 

2. Que, el reclamo presentado por Gamboa Zavaleta Zoila Tomaza, fue recepcionado en 

la Unidad de Trámite Documentario de la UNCA el 24 de noviembre de 2023 a las 

11:20 h. 

Luego del análisis realizado con la información recibida, y en aplicación del Artículo 

71 de las Bases del Concurso, el Jurado acordó por unanimidad DECLARAR 

IMPROCEDENTE el reclamo presentado por   la postulante GAMBOA ZAVALETA ZOILA 

TOMAZA por extemporáneo. 

 

Siendo las 11:45 a.m. del día 27 de noviembre de 2023, se dio por culminada la reunión y 

en    señal de conformidad se procedió a suscribir la presente acta. 
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__________________________________________ 
Dr. Antonio Ulices Zavaleta Calderón 

 Presidente 
Jurado de Evaluación para Concurso Público de Méritos de 
Ingreso a la Carrera como Docente Ordinario N° 004-2023- 

UNCA. 
 

 
 
 
 

_____________________________________________ 

Dr. Anselmo Humberto Carrasco  

 Secretario 
Jurado de Evaluación para Concurso Público de Méritos 
de Ingreso a la Carrera como Docente Ordinario N° 004- 

2023-UNCA. 

_________________________________ 
                    Dr. Sergio Eduardo Contreras Liza 

 Miembro 
Jurado de Evaluación para Concurso Público de Méritos 
de Ingreso a la Carrera como Docente Ordinario N° 004- 

2023-UNCA. 
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